
Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201801520 
CONTRA JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA - MAGISTRADO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL VALLE DEL CAUCA, SIENDO DENUNCIANTE 
FERNANDO MUÑOZ ACUNA, CON FECHA CATORCE (14) de JULIO de DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
TERMINAR EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO SEGUIDO CONTRA EL 
DOCTOR JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA, EN SU CONDICIÓN DE 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI, 
EN CONSECUENCIA, PROCEDER AL ARCHIVO DEFINITIVO DE LA 
ACTUACIÓN, DÁNDOSE APLICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 73 Y 210 DE LA LEY 
734 DE 2002, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN EL CUERPO DEL 
PRESENTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A JORGE EDUARDO RAMIREZ AMAYA - MAGISTRADO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL VALLE DEL CAUCA, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOYSEPTIEMBRE 10 DE 2021. A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A 

YIRA L OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOYSEPTIEMBRE 14 DE 2021, A LAS 
CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 
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Elaboro: Jonathan de Jesús Serrano Escorcia 
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Reviso: 
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YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201801520 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201800071 
CONTRA EL DOCTOR VICTOR HUMBERTO MARMOLEJO ROLDÁN 
MAGISTRADO DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE 
DEL CAUCA, SIENDO DENUNCIANTE DIANA YANETH ALVAREZ ORTEGA, 
CON FECHA DIEZ (10) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN 
DEL PROCESO DISCIPLINARIO ADELANTADO CONTRA EL DOCTOR VICTOR 
HUMBERTO MARMOLEJO ROLDÁN, MAGISTRADO DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE VALLE DEL CAUCA Y COMO CONSECUENCIA ARCHIVAR LA 
PRESENTE DILIGENCIA POR LAS RAZONES ANOTADAS OPORTUNAMENTE 

PARA NOTIFICAR A VICTOR HUMBERTO MARMOLEJO ROLDÁN 
MAGISTRADO DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE 
DEL CAUCA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, HOY SEPTIEMBRE 10 de 2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

/ 

YIRA LUCÍ LARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY SEPTIEMBRE 14 de 2021, A LAS 
CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

j 
• „-, 

Elaboro: Jonathan de Jesús Serrano Escorcia 
Escribiente Nominado 

Reviso: al Álvarez 
bogada Grado 21 

YIRA L OLAOE AVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201800071 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 
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. Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 23001110200020160020801 
CONTRA MARIO ALFONSO LORA CORREA — FISCAL ESPECIALIZADO DE 
MONTERÍA ADSCRITO A LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN CONTRA EL 
CRIMEN ORGANIZADO DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, SIENDO 
DENUNCIANTE LUZ ANGELA MORALES OTALVARO - FISCAL 33 SECCIONAL 
DE LA CIUDAD DE MONTERÍA, CON FECHA VEINTICINCO (25) DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: CONFIRMAR LA SENTENCIA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, 
MEDIANTE LA CUAL SE SANCIONÓ A MARIO ALFONSO LORA CORREA EN 
CALIDAD DE FISCAL ESPECIALIZADO DE MONTERÍA, ADSCRITO A LA 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, CON SEIS (6) MESES DE SUSPENSIÓN 
EN EL CARGO E INHABILIDAD ESPECIAL POR EL MISMO TÉRMINO, COMO 
AUTOR RESPONSABLE DE LA FALTA PREVISTA EN EL NUMERAL 6° DEL 
ARTÍCULO 154 DE LA LEY 270 DE 1996, INFRACCIÓN CALIFICADA COMO 
GRAVE, ATRIBUIDA A TÍTULO DE DOLO, CONFORME A LO EXPUESTO EN LA 
PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A MARIO ALFONSO LORA CORREA, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/09/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LUC LAR E ÁVILA 
Secre aria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 14/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Je nifer Verdeza Salem 
Escribiente Nominado 

Revisó. P 

YIRA LUCIA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

arez 
ogada grado 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 230011102000201600208 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE CORDOBA SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandia 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 11001110200020180110301 
CONTRA IRMA YAZMITH SUAREZ MARIÑO, SIENDO DENUNCIANTE DE 
OFICIO- JUZGADO 24 PENAL MUNICIPAL CON FUCIÓN DE CONOCIMIENTO 
DE BOGOTÁ, CON FECHA VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA PROFERIDA POR LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOGOTÁ, MEDIANTE LA CUAL SE RESOLVIÓ SANCIONAR 
CON SUSPENSIÓN DE DOS (2) MESES EN EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN, A LA ABOGADA IRMA YAZMITH SUÁREZ MARIÑO. TRAS 
HALLARLA RESPONSABLE DE LA COMISIÓN CULPOSA POR OMISIÓN DE LA 
FALTA PREVISTA EN EL NUMERAL 1 ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1123 DE 2007, 
DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE LA 
PRESENTE DECISIÓN. 

PARA NOTIFICAR A IRMA YAZMITH SUAREZ MARIÑO Y SU DEFENSORA 
CAMILA ANDREA BENAVIDES MORENO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/09/2021, A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LU A OLA E ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 14/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

A-
Elaboró: J nife Verdeza Salem 

Escribiente Nominado 
Revisó: FjU1CtatiTa Lea varez 

bogada grado 21 

YIRA / .t/IA O ARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201801103 01 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandia 
Bogotá D C Calle 12 No. 7 — 65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



e Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

,r Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 680011102000201601115 01 CONTRA FERNANDO 
ALONSO CRUZ MEJIA, SIENDO DENUNCIANTE JUZGADO QUINTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCION 
DE CONOCIMINETO BUCARAMANGA, CON FECHA VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE 
LA SENTENCIA PROFERIDA POR LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER, EL 31 DE JULIO DE 2019, MEDIANTE LA 
CUAL ABSOLVIÓ AL ABOGADO FERNANDO ALONSO CRUZ MEJÍA DE ALGUNOS DE LOS 
FÁCTICOS ENDILGADOS EN LOS CARGOS Y LO DECLARÓ RESPONSABLE DE LA FALTA 
CONTEMPLADA EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1123 DE 2007, EN MODALIDAD 
CULPOSA, SANCIONÁNDOLO CON SUSPENSIÓN POR CUATRO (4) MESES EN EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN, PARA EN SU LUGAR: ORDENAR LA TERMINACION Y ARCHIVO DE LA ACTUACIÓN CON 
RESPECTO A LA INASISTENCIA DEL ABOGADO CRUZ MEJÍA, A LAS AUDIENCIAS PROGRAMADAS EL 
17 DE FEBRERO DE 2016, 18 DE MARZO DE 2016 Y 14 DE JULIO DE 2016. CONFIRMAR LA 
RESPONSABILIDAD DEL ABOGADO FERNANDO ALONSO CRUZ MEJÍA, POR LA FALTA 
CONTEMPLADA EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1123 DE 2007, PERO SOLAMENTE 
POR SU INASISTENCIA A LA AUDIENCIA REALIZADA EL 22 DE JUNIO DE 2017 DENTRO DEL 
PROCESO PENAL NÚMERO 2014-00243. REDUCIR EL QUANTUM DE LA SANCIÓN A CENSURA, TODO 
DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PRESENTE PROVIDENCIA. SEGUNDO: EFECTUAR 
LAS NOTIFICACIONES JUDICIALES A QUE HAYA LUGAR, UTILIZANDO PARA EL EFECTO LOS 
CORREOS ELECTRÓNICOS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE, INCLUYENDO EN EL ACTO DE 
NOTIFICACIÓN COPIA INTEGRAL DE LA PROVIDENCIA NOTIFICADA, EN FORMATO PDF NO 
MODIFICABLE. SE PRESUMIRÁ QUE EL DESTINATARIO HA RECIBIDO LA COMUNICACIÓN, CUANDO 
EL INICIADOR RECEPCIONE ACUSE DE RECIBO, LUEGO DE LO CUAL SE DEJARÁ CONSTANCIA DE 
ELLO EN EL EXPEDIENTE, ADJUNTANDO LA IMPRESIÓN DEL MENSAJE DE DATOS Y DEL 
RESPECTIVO ACUSE DE RECIBO, DEBIDAMENTE CERTIFICADOS POR EL SERVIDOR DE LA 
SECRETARÍA JUDICIAL. TERCERO: ANOTAR LA SANCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
ABOGADOS, FECHA A PARTIR DE LA CUAL EMPEZARÁ A REGIR LA MISMA, PARA CUYO EFECTO SE 
LE COMUNICARÁ A LA OFICINA ENCARGADA DEL REGISTRO LO AQUÍ RESUELTO, REMITIENDO 
COPIA DE ESTA PROVIDENCIA CON CONSTANCIA DE SU EJECUTORIA. CUARTO: DEVOLVER LA 
ACTUACIÓN AL CONSEJO SECCIONAL DE ORIGEN PARA LO DE SU CARGO. 

PARA NOTIFICAR A FERNANDO ALONSO CRUZ MEJIA Y SAMUEL LEONARDO CASTAÑO MACERA 
(DEFENSOR), SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS OCHO DE LA AÑA A M ) 

YIR CÍA OLÁRTE ÁVILA 
SEC ETARIA JUDICIAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE INDICA, 
HASTA HOY 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: SAMUEL PARDO GijMEZ 
CITADOR GRADO 05 1YIR i CÍA OLARTE ÁVILA 

SE RETARIA JUDICIAL 

REVISGfPUb CTttt4 L ALVAREZ. 
ABOGADO GRADO 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 680011102000201601115 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE SANTANDER SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

o Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201803289 
CONTRA VICTOR MANUEL MOJICA PAEZ, SIENDO DENUNCIANTE ANA ELSY 
URREA, CON FECHA CUATRO (4) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO. CONFIRMAR la 
sentencia proferida el 14 de diciembre de 2020, mediante la cual la entonces Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria de Bogotá, sancionó al doctor VICTOR MANUEL 
MOJICA PAEZ, con censura en el ejercicio de la profesión, tras declararlo 
disciplinariamente responsable de la falta prevista en el artículo 37 numeral 1° de 
la Ley 1123 de 2007, en la modalidad culposa, por infringir el deber indicado en el 
numeral 10° del artículo 28 de la misma norma. 

PARA NOTIFICAR A, VICTOR MANUEL MOJICA PAEZ Y SU APODERADO 
WILLIAM ROJAS MAZO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS, HOY 10/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 AM.) 

YIRA IA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY14/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: CAMILO ANDRÉS APONTE LEGUIZAMÓN 
CITADOR GRADOS 

REVISÓ: U E VAREZ 
A OGADO GRADO 21 

YIRA L CÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201803289 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7-65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



> 

. n . Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

I f_fJ Secretaria Judicial 
DE 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 050011102000202001085 
CONTRA JORGE MARIO CENTELLAS URIBE - JUEZ 2 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLIN, SIENDO DENUNCIANTE DILIA LONDOÑO 
LONDOÑO, CON FECHA CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: RECHAZAR 
POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA DECISIÓN DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 PROFERIDA POR 
LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE ANTIOQUIA, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN 
PRECEDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A JORGE MARIO CENTELLAS URIBE - JUEZ 2 LABORAL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIR L CÍA QIARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 14/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Gla s Vargas Pinto 
Cit or grado 5 

Revisó: AL ALVAREZ 
Abogada Grado 21 

YIRA CÍA ÓLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 050011102000202001085 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA SALA 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7-65 - Piso 2 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 660011102000202000321 
CONTRA MARIA VICTORIA ESTRADA GONZALEZ - FISCAL 28 SECCIONAL 
DE PEREIRA, SIENDO DENUNCIANTE CARLOS HUMBERTO MARTINEZ 
OSPINA, CON FECHA VEINTIDOS (22) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: RECHAZAR 
POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL 
QUEJOSO CARLOS HUMBERTO MARTÍNEZ OSPINA CONTRA EL AUTO 
INHIBITORIO DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2020, PROFERIDO POR SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE RISARALDA, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN. 

PARA NOTIFICAR A MARIA VICTORIA ESTRADA GONZALEZ - FISCAL 28 
SECCIONAL DE PEREIRA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS, HOY 10/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LUC'A OL RTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 14/09/2021, A LAS CINCQ DE LA 
TARDE (5 P M.) 4 

Elaboró: GIa42s Vargas Pinto 
Citador grado 5 

Revisó: P AJfAL ALVAREZ 
Abogada Grado 21 

YIRA L IA O ARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 660011102000202000321 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE RISARALDA SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7-65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 200011102000202000004 
CONTRA HERNAN CABALLERO ROJANO, SIENDO DENUNCIANTE LEIDIS 
VALLE CACERES, CON FECHA CUATRO (4) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: 
CONFIRMAR LA DECISIÓN PROFERIDA EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 POR 
MEDIO DEL CUAL LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CESAR, ORDENÓ LA TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO SEGUIDO CONTRA EL 
ABOGADO HERNÁN CABALLERO ROJANO, DE CONFORMIDAD CON LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN. 

PARA NOTIFICAR A HERNAN CABALLERO ROJANO, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/09/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LÚtÍÁ OLÁRTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 14/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Glad Vargas Pinto 
Cita or grado 5 

Revisó: PAL A 'ATAE7TA tEAL ALVAREZ 
Abogada Grado 21 

(YIRA CÍA LARTE ÁVILA 
ecretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 200011102000202000004 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL CESAR SALA DISCIPLINARIA 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 660011102000202000171 
CONTRA DIANA PATRICIA GARCIA ARISTIZABAL - JUEZ PROMISCUO DEL 
CIRCUITO DE APIA, SIENDO DENUNCIANTE MELIDA OYUELA DE PORRAS, 
CON FECHA VEINTIDOS (22) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE 
DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: RECHAZAR POR 
IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA 
QUEJOSA MÉLIDA OYUELA DE PORRAS, CONTRA LA DECISIÓN DE FECHA 
VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE 2020, PROFERIDA POR LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE RISARALDA, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN. 

PARA NOTIFICAR A DIANA PATRICIA GARCIA ARISTIZABAL - JUEZ 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE APIA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8 A.M ) 

YIRA 4Ç1A OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 14/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

9 
Elaboró: Gia s Vargas Pinto 

Citador grado 5 
Revisó: PAU 

Abogada Grado 21 

YIR UCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

VAREZ 

NÚMERO DE RADICACIÓN 660011102000202000171 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE RISARALDA SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
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04

, Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 470011102000201300580 CONTRA 
LAURENTINA MARGARITA MINDIOLA VASQUEZ - JUEZA COORDINADORA DEL 
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DEL S.P.A. DE SANTA MARTA, SIENDO 
DENUNCIANTE LEONARDO MAESTRE FERNANDEZ, CON FECHA OCHO (8) DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADELANTADO 
CONTRA LA DOCTORA LAURENTINA MARGARITA MINDIOLA VÁSQUEZ, JUEZ 
COORDINADORA DEL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DEL S P A DE SANTA 
MARTA, CONFORME A LAS CONSIDERACIONES PRECEDENTES 

PARA NOTIFICAR A LAURENTINA MARGARITA MINDIOLA VÁSQUEZ - JUEZA 
COORDINADORA DEL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DEL S.P.A. DE SANTA 
MARTA Y SU APODERADO ERNESTO JESÚS ESPINOSA JIMÉNEZ, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/09/2021, A LAS 
OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LUCÍ OLA TE ÁVILA 
SECRET RIA JUDICIAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 14/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P M ) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: 

Yira L / ia Olarte Ávila 
/ 47 

Secretaría Judicial 

al Álvarez 
Abogada Grado 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 470011102000201300580 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL MAGDALENA SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandia 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7-65 - Piso 2 
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, Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 130011102000201500531 CONTRA 
RAUL RAFAEL ROMERO DEL RIO, SIENDO DENUNCIANTE RODOLFO RENDON 
RODRIGUEZ Y SOLEDAD CAMPO DE RENDÓN, CON FECHA OCHO (8) DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADELANTADO 
CONTRA EL ABOGADO RAÚL RAFAEL ROMERO DEL RÍO, CONFORME A LAS 
CONSIDERACIONES PRECEDENTES 

PARA NOTIFICAR A RAÚL RAFAEL ROMERO DEL RIO Y SU APODERADO HADY 
ALEXANDER LUNA ORTEGA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS, HOY 10/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

7/YIRA L 'A OLA TE ÁVILA 
SECRETARIA jUDICIAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 14/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P M.) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: :119-Laa-,.ata.lna-1-dal Álvarez 
Abogada Grado 21 

Yira L larte Ávila 
Secretaría Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 130011102000201500531 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOLI VAR SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7-65 - Piso 2 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaría Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 200011102000201800400 CONTRA 
LUIS ANGEL AVILA SILVERA, SIENDO DENUNCIANTE RICARDO VIVES 
FERNANDEZ Y OTROS, CON FECHA OCHO (8) de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: DECRETAR LA 
TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADELANTADO CONTRA EL ABOGADO LUIS 
ÁNGEL ÁVILA SILVERA, CONFORME A LAS CONSIDERACIONES PRECEDENTES. 

PARA NOTIFICAR A LUIS ANGEL ÁVILA SILVERA Y SU APODERADA VIRGINIA 
LEONOR MARIA CLAUDIA RODRÍGUEZ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LUC OLART ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 14/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: 

Vira Ltu6ía 9Íarte Ávila 
Secretaría Judicial 

na al Álvarez 
Abogada Grado 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 200011102000201800400 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL CESAR SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7-65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 440011102000201300209 CONTRA 
LECKNER BONILLA CUELLO- FISCAL 2 LOCAL DE FONSECA - GUAJIRA, SIENDO 
DENUNCIANTE LUIS ROBERTO PARODI MARTINEZ, CON FECHA OCHO (8) DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: CONFIRMAR EL AUTO PROFERIDO EL 21 DE FEBRERO DE 2020 
PROFERIDO POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE LA GUAJIRA, CONFORME A LAS 
CONSIDERACIONES PRECEDENTES. 

PARA NOTIFICAR A LECKNER BONILLA CUELLO- FISCAL 2 LOCAL DE FONSECA 
- GUAJIRA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 
10/09/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRACLÚ iA OLARTE ÁVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 

EN EL SE INDICA, HASTA HOY 14/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P M ) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

) 
Revisó: PaLh taffrf1eaYÁIvarez 

Abogada Grado 21 

Yira(I ciaÓIartee Ávila 
Secretaría Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 440011102000201300209 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA GUAJIRA SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 
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.4' ,00101 Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 
Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201703179 
CONTRA HECTOR ENRIQUE PEÑA SALGADO - MAGISTRADO CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, SIENDO DENUNCIANTE DE 
OFICIO- TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA CIVIL-, CON FECHA 
CUATRO (4) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DE 
LA PRESENTE ACTUACIÓN EN FAVOR DE HÉCTOR ENRIQUE PEÑA 
SALGADO EN SU CONDICIÓN DE MAGISTRADO DEL CONSEJO SECCIONAL 
DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, DISPONIENDO SU ARCHIVO CONFORME 
CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 210 DE LA LEY 734 DE 2002, DE 
ACUERDO CON LOS ARGUMENTOS EXPRESADOS EN LA PARTE MOTIVA 
DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A HECTOR ENRIQUE PEÑA SALGADO - MAGISTRADO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY10/09/2021, A LAS 
OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRA LLÇ4 OL RTE ÁVILA 
Sec taria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA HASTA HOY 14/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Revisó: P iiTáCataliriáreal Álvarez 
Abogada grado21

Elaboró: Diana Ma41rid olano 
Escribiente Nominado 

YIRA IA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NUMERO DE RADICACIÓN 110010102000201703179 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 11001080200020210005900 
CONTRA CLAUDIA MARCELA MARTÍNEZ MURILLO — FISCAL DELEGADA 
ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA, SIENDO DENUNCIANTE 
MARIA SANDRA HENAO SERNA, CON FECHA CATORCE (14) DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO. INHIBIRSE DE PLANO DE INICIAR ACTUACIÓN DISCIPLINARIA EN 
CONTRA DEL CLAUDIA MARCELA MARTÍNEZ MORILLO CON FUNDAMENTO 
EN LA QUEJA PRESENTADA POR MARÍA SANDRA HENAO SERNA, 
CONFORME A LAS RAZONES QUE SE DEJARON EXPLICITADAS EN 
PRECEDENCIA. SEGUNDO: ARCHIVAR LA PRESENTE ACTUACIÓN. 

PARA NOTIFICAR A CLAUDIA MARCELA MARTÍNEZ MURILLO — FISCAL 
DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/09/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LLIÓVA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 14/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

LUY 
Elaboró: Diana Macfid Solano 

Escribient Nominado 

YIR 

Revisó: P ula ata ma eal Álvarez 
Abogada grado 21 

LARTE ÁVILA 
Setretaia Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010802000202100059 00 
DEL COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 52001110200020180049701 
CONTRA SANDRA DEL PILAR DELGADO ZARAMA, SIENDO DENUNCIANTE 
FRANCISCO JAVIER AGREDA SALAZAR, CON FECHA CUATRO (4) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: ORDENAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO 
DISCIPLINARIO A FAVOR DE LA ABOGADA SANDRA DEL PILAR DELGADO 
ZARAMA, EN ATENCIÓN A LAS RAZONES ANOTADAS EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A SANDRA DEL PILAR DELGADO ZARAMA, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS. HOY 10/09/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA1i4CÍA OLARTE ÁVILA 
S cretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 14/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P M ) 

Elaboró: Diana Madrid Solano 
Escribiente Nominado 

Revisó: 

YIRA LU IA OL RTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

Abogada grado 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 520011102000201800497 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NARIÑO SALA 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 
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J u 0,e,

• Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

o Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 11001110200020180265801 
CONTRA OSCAR JAVIER OVALLE ROJAS. SIENDO DENUNCIANTE MARIA 
SAGRARIO SOPO AMAYA, CON FECHA CUATRO (4) DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
RECHAZAR POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO POR LA QUEJOSA MARÍA SAGRARIO SOPÓ AMAYA 
CONTRA LA DECISIÓN DE 6 DE JULIO DE 2018 PROFERIDA POR EL 
CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTÁ, D. C., DE CONFORMIDAD CON LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTA DECISIÓN. 

PARA NOTIFICAR A OSCAR JAVIER OVALLE ROJAS, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10/09/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA tUtíA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 14/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: DiTiiMa1rid Solano 
Escribiente Nominado 

Revisó: P 

YIRA LIJ.IA ILARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

ina I Álvarez 
Abogada grado 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201802658 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá DC Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 
Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 250001102000201700075 CONTRA 
MARTHA MARGARITA DEL PILAR PAEZ CASTILLO, SIENDO DENUNCIANTE DE 
OFICIO- JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA. CON FECHA DIECINUEVE 
(19) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIUNO (2021). SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO. MODIFICAR PARCIALMENTE LA SENTENCIA CONSULTADA 
DE 31 DE OCTUBRE DE 2019, PROFERIDA POR LA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
CUNDINAMARCA, QUE RESOLVIÓ SANCIONAR A LA ABOGADA MARTHA 
MARGARITA DEL PILAR PÁEZ CASTILLO CON EXCLUSIÓN DEL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN, COMO RESPONSABLE DE LA FALTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 39, 
EN CONCORDANCIA CON LOS NUMERALES 14 Y 19 DEL ARTÍCULO 28 Y ARTÍCULO 
29 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EN SU LUGAR: A. DECRETAR LA TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL PROCEDIMIENTO RESPECTO AL HECHO DE HABER RECIBIDO 
PODER EL 11 DE JULIO DE 2016, A PESAR DE ESTAR SANCIONADA EN EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN, POR LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS. B 
CONFIRMAR LA SENTENCIA PROFERIDA EN CONTRA DE LA ABOGADA MARTHA 
MARGARITA DEL PILAR PÁEZ CASTILLO. POR LA FALTA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 39, EN CONCORDANCIA CON LOS NUMERALES 14 Y 19 DEL ARTÍCULO 
28 Y ARTÍCULO 29 DE LA LEY 1123 DE 2007, POR HABER RADICADO LA DEMANDA 
EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 A PESAR DE ESTAR SANCIONADA EN EL EJERCICIO 
DE LA PROFESIÓN DESDE EL 18 DE DICIEMBRE DE 2015 HASTA EL 17 DE 
DICIEMBRE DE 2017. C. IMPONER COMO SANCIÓN DEFINITIVA, UNA SUSPENSIÓN 
POR EL TÉRMINO DE TRES (3) AÑOS EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN. POR 
LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA 

PARA NOTIFICAR A MARTHA MARGARITA DEL PILAR PAEZ CASTILLO Y CARLOS 
JULIO MORENO ALARCON, SE FIJA EL PRESE.N E EDICTO POR EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS HOY 10/09/2021, A LAS OC AÑANA (8 A M ) 

YIRA LU 'OLAF3kE ÁVILA 
Secretaria J dicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 14/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P,M ) 

A 
Elaboró: Jennifer Verdeza Salem 

Escribiente Nominado 
Revisó: 

VIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

ina e A\4hrez 
ogada grado 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 250001102000201700075 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA SALA 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandia 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 
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A 

Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

o Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 410011102000201400105 01 CONTRA CARLOS 
ANDRES GONZALEZ AREVALO, SIENDO DENUNCIANTE ULDARICO RIOS, CON FECHA 
DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE: PRIMERO: CONFIRMAR LA SENTENCIA 27 DE AGOSTO DEL 2015 PROFERIDA 
POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DEL HUILA, MEDIANTE LA CUAL SE DECLARÓ DISCIPLINARIAMENTE 
RESPONSABLE AL ABOGADO CARLOS ANDRÉS GONZÁLEZ ARÉVALO POR LA COMISIÓN 
DE LA FALTA DISCIPLINARIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 35, NUMERAL 4, DE LA LEY 1123 
DE 2007 A TÍTULO DE DOLO, Y, EN CONSECUENCIA, LO SANCIONÓ CON SUSPENSIÓN EN 
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE 6 MESES. SEGUNDO: EFECTUAR 
LAS NOTIFICACIONES JUDICIALES A QUE HAYA LUGAR INDICANDO QUE CONTRA ESTA 
DECISIÓN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO. PARA EL EFECTO SE DEBE ENVIAR A LOS 
CORREOS ELECTRÓNICOS DE LAS PARTES COPIA INTEGRAL DE LA PROVIDENCIA 
NOTIFICADA, EN FORMATO PDF NO MODIFICABLE. SE PRESUMIRÁ QUE EL DESTINATARIO 
HA RECIBIDO LA COMUNICACIÓN CUANDO EL INICIADOR ACUSE RECIBO. EN ESTE CASO 
SE DEJARÁ CONSTANCIA DE ELLO EN EL EXPEDIENTE Y ADJUNTARÁ UNA IMPRESIÓN DEL 
MENSAJE DE DATOS Y DEL RESPECTIVO ACUSE DE RECIBO CERTIFICADO POR EL 
SERVIDOR DE LA SECRETARÍA JUDICIAL. TERCERO: REMÍTASE LA ACTUACIÓN AL 
DESPACHO DE ORIGEN, PARA LO PERTINENTE. 

PARA NOTIFICAR A CARLOS ANDRES GONZALEZ AREVALO Y A SONIA HELENA PERDOMO 
RESTREPO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRA CÍA OLARTE ÁVILA 
ecretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 
INDICA, HASTÁ,HOY 11 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORO: SAKIUEL PARDO GÓMEZ 
CITADOR GRADO 05 

J 
REVISÓ: Á C IN AVAREZ. 

BOGADO GRADO 21 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 410011102000201400105 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL HUILA SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201503443 01 CONTRA EDGAR 
YESID SOLANO RENDON EN CALIDAD DE JUEZ 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, SIENDO 
DENUNCIANTE JOSE DAVID AGUILLON RODRIGUEZ, CON FECHA DIECINUEVE (19) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: 
PRIMERO: CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 2 DE OCTUBRE DE 2018 PROFERIDA POR LA 
ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOGOTÁ, MEDIANTE LA CUAL NEGÓ LA DECLARATORIA DE 
PRESCRIPCIÓN DEPRECADA POR LA DEFENSORA DE OFICIO DE SU REPRESENTADO, 
DOCTOR ÉDGAR YESID SOLANO RENDÓN, EN SU CALIDAD DE JUEZ 15 CIVIL MUNICIPAL DE 
ESTA CIUDAD. A QUIEN DECLARÓ RESPONSABLE DISCIPLINARIAMENTE Y LE IMPUSO LA 
SANCIÓN DE DESTITUCIÓN E INHABILIDAD GENERAL POR EL TÉRMINO DE VEINTE (20) 
AÑOS, POR VULNERAR EL DEBER CONSAGRADO EN EL NUMERAL 1° DEL ARTÍCULO 153 DE 
LA LEY 270 DE 1996, INCURRIENDO CON ELLO EN FALTA DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 196 Y 48 NUMERAL 1° DE LA LEY 
734 DE 2002, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 413 DE LA LEY 599 DE 2000, A TÍTULO 
DE DOLO, ACORDE CON LO EXPUESTO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTE FALLO. 
SEGUNDO: NO OBSTANTE QUE CONTRA LA PRESENTE PROVIDENCIA NO PROCEDE 
RECURSO, SE DISPONE LA NOTIFICACIÓN DE LA MISMA. EFECTUAR LAS NOTIFICACIONES 
JUDICIALES A QUE HAYA LUGAR, UTILIZANDO PARA EL EFECTO LOS CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE LAS PARTES, INCLUYENDO EN EL ACTO DE NOTIFICACIÓN COPIA 
INTEGRAL DE LA PROVIDENCIA NOTIFICADA. EN FORMATO PDF NO MODIFICABLE. SE 
PRESUMIRÁ QUE EL DESTINATARIO HA RECIBIDO LA COMUNICACIÓN, CUANDO EL 
INICIADOR RECEPCIONE ACUSO DE RECIBO, EN ESTE CASO SE DEJARÁ CONSTANCIA DE 
ELLO EN EL EXPEDIENTE Y ADJUNTARÁ UNA IMPRESIÓN DEL MENSAJE DE DATOS Y DEL 
RESPECTIVO ACUSE DE RECIBO CERTIFICADO POR EL SERVIDOR DE LA SECRETARÍA 
JUDICIAL. UNA VEZ REALIZADA LA NOTIFICACIÓN, REMÍTASE LA ACTUACIÓN A LA 
COMISIÓN SECCIONAL DE ORIGEN, PARA LOS FINES PERTINENTES. TERCERO: DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ACÁPITE DE "OTRAS DETERMINACIONES-. 

PARA NOTIFICAR A EDGAR YESID SOLANO RENDON Y A PAOLA ANDREA ORTEGA 
SANABRIA (DEEFENSORA), SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, HOY 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS OC-HQ DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIR IA OLA RE ÁVILA 
SEC ETARIA JUDICIAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 
INDICA, HASTA HOY 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS CINCO DE LA TARE (5 P, ,A.) 
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